
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de octubre de 2021. A Despacho de la 

señora Jueza el presente proceso informando que el perito designado dentro del 

presente asunto aceptó el nombramiento.   

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  VERBAL DE DECLARACION PERTENENCIA CON 

RECONVENCIÓN 

Demandante: DIEGO BLADIMIR OROZCO JIMÉNEZ 

Demandados: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

Radicado:  170013103005-2018-00200-00 

AUTO: SUSTANCIACION 

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede se dispone agregar al 

expediente la aceptación al cargo de perito efectuado por la corporación 

Prolonjas. 

 

Por encontrar procedente la petición elevada, una vez ejecutoriada la 

presente providencia remítase por secretaría, vía correo electrónico, link de 

acceso al proceso y los datos de ubicación de los apoderados de las partes. 

A partir del día siguiente a la remisión de la presente información, se le 

concede al perito designado el plazo de 10 días para presentar su dictamen. 

 

A los apoderados se les requiere para que le brinden la colaboración 

necesaria al perito a fin de que pueda cumplir con el trabajo que le fue 

encomendado. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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